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Sesión Ordinaria No. 2391, Artículo 9, del 4 
de noviembre del 2004.  Aprobación del 
Reglamento para la designación de 
Profesores Ad-Honorem 
 
El Consejo Institucional,  
 
CONSIDERANDO QUE: 

 
1. El Consejo Institucional en la Sesión No. 

2375, Artículo 15, del 2 de setiembre del 
2004, aprobó en primera instancia el Re-
glamento para la Designación de Profeso-
res Ad-honorem, mismo que fue remitido a 
la Asociación de Funcionarios del Instituto 
Tecnológico de Costa Rica, en cumpli-
miento de lo establecido en el Artículo 3, 
de la Segunda Convención Colectiva de 
Trabajo y sus Reformas, a fin de que emi-
tieran el respectivo criterio.  

 
2. En memorando AFITEC-180-2004, con 

fecha 21 de setiembre del 2004, remite el 
respectivo dictamen y a su vez solicita una 
prórroga de diez días más, para concluir el 
análisis con base en las consultas hechas 
sobre el particular. 
 

3. El Consejo Institucional en la Sesión No. 
2385, Artículo 8, del 14 de octubre del 
2004, acordó responder negativamente la 
solicitud de prórroga de plazo de diez días 
presentada por la Asociación de Funciona-
rios del Instituto Tecnológico de Costa Ri-
ca (AFITEC), y acoger las observaciones 
pertinentes remitidas en el memorando 
AFITEC-180-2004.  

 
4. La Comisión de Asuntos Académicos y 

Estudiantiles en la reunión No. 93-04, ce-
lebrada el 25 de octubre, procedió a incor-
porar las observaciones pertinentes, remi-
tidas por la AFITEC, al Reglamento para la 
Designación de Profesores Ad-honorem,  y 
dispuso elevarlo al pleno para su conoci-
miento y aprobación.  

 
ACUERDA: 
 

a. Aprobar el siguiente Reglamento denomi-
nado “Reglamento para la Designación de 
Profesores Ad-honorem”.  
 

Artículo 1 
El presente Reglamento regula aspectos 
relacionados con la designación de perso-
nas en condición de profesor Ad-honorem 
en el Instituto Tecnológico de Costa Rica y 
tiene los siguientes objetivos:  

 Fortalecer la docencia, investigación y 
extensión en las áreas estratégicas de 
las escuelas 

 Promover el roce académico por me-
dio de incentivos como la licencia 
sabática, las pasantías, la capacita-
ción, las facilidades para la investiga-
ción,  entre otros  

 Aprovechar la formación y expe-
riencia del recurso humano jubilado 

 
Artículo 2 
La condición de Profesor Ad-honorem sig-
nifica que la persona que reciba tal desig-
nación podrá realizar actividades acadé-
micas en el Instituto Tecnológico de Costa 
Rica, por períodos definidos y previa apro-
bación de un plan de actividades, enmar-
cadas dentro del Plan Anual Operativo, 
por parte del Consejo de la Escuela co-
rrespondiente. 
 
Artículo 3  
Las actividades que desarrolle un Profesor 
en condición de Ad-honorem, en el marco 
de este Reglamento, en ningún caso ge-
neran obligación pecuniaria ni salarial por 
parte de la Institución.  El Instituto Tec-
nológico de Costa Rica proporcionará las 
condiciones básicas necesarias para que 
pueda cumplir adecuadamente con el 
desempeño de su labor.  
 
Artículo 4 
Para que una persona pueda recibir la de-
signación de Profesor Ad-honorem, deberá 
cumplir las siguientes condiciones: 

a. Cumplir, en lo que corresponda, con 
los requisitos necesarios para la labor 
a desempeñar, conforme a lo estipu-
lado en el Manual Descriptivo de 
Puestos del Instituto Tecnológico de 
Costa Rica. 
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b. Contar con la aprobación del Consejo 
de Escuela correspondiente, por vota-
ción de al menos dos terceras partes 
del total de sus integrantes. 

c. Contar con el visto bueno del Vice-
rrector de Docencia. 

d. Las funciones asignadas deben ayu-
dar al cumplimiento de metas de la 
escuela en la cual desarrollará sus ac-
tividades. 

  
Artículo 5 
El aporte en tiempo total de los Profesores 
Ad-honorem, valorado según lo dispuesto 
en el Reglamento para la asignación de 
carga académica en el Instituto Tecnológi-
co de Costa Rica, no deberá sobrepasar el 
10% de los tiempos completos equivalen-
tes asignados a la Escuela correspondien-
te.  En todo caso, el número de académi-
cos ad-honorem en cada Escuela no 
podrá ser superior a 5. 
 
Artículo 6 
El Instituto Tecnológico de Costa Rica, por 
delegación en el consejo de la escuela co-
rrespondiente, se reserva el derecho de 
prescindir de los servicios del profesor ad-
honorem cuando se diera alguna de las 
siguientes causales:  

a. Por conducta inmoral, injuriosa, ca-
lumniosa o agresiva, física o psicoló-
gica, del profesor ad-honorem contra 
estudiantes o funcionarios institucio-
nales, dentro o fuera de la Institución. 

b. Por sentencia penal firme, contra la 
persona nombrada ad-honorem mien-
tras dura la condena o hasta la pres-
cripción de la pena. 

c. Por comisión de delito, por parte de la 
persona nombrada ad-honorem, con-
tra el patrimonio, los funciona-rios(as) 
y estudiantes de la Institución. 

d. Por incumplimiento reiterado, sin cau-
sa justificada, de los compromisos 
asumidos al aceptar el nombramiento 
ad-honorem. 

e. Por presentar documentos falsos o al-
terados o brindar información, testi-
monios o declaraciones falsas, con re-

lación a sus cualidades, grados y co-
nocimientos, que hagan al Instituto in-
currir en error. 

f. Por incumplir, con efectos graves para 
estudiantes, funcionarios(as), y para la 
Institución en general, con los Regla-
mentos que, en lo correspondiente, ri-
gen las tareas docentes de las y los 
profesores. 

g. Por evidente incapacidad o ineficien-
cia en la realización de los compro-
misos adquiridos como Profesor(a)  
Ad-honorem, 

h. Por incurrir en las prohibiciones del 
Artículo 72, del Código de Trabajo, 
con las indicaciones que al respeto 
hace el Artículo 82, inciso j., de la Se-
gunda Convención Colectiva de Tra-
bajo y sus Reformas. 

i. Por desaparecer la necesidad que dio 
origen a ese nombramiento 

Previa resolución en firme de la pérdida de 
la condición de Profesor(a) Ad-honorem, 
tal persona tiene derecho a que se le siga 
el debido proceso, para lo cual se le apli-
cará, por analogía, lo que corresponda del 
Procedimiento Disciplinario Laboral, esta-
blecido en el Capítulo VIII, de la Segunda 
Convención Colectiva de Trabajo y sus 
Reformas.  La renuncia del Profesor(a) Ad-
honorem deja sin efecto el mencionado 
Procedimiento, en el momento en que le 
sea aceptada, quedando siempre a salvo 
el recurso institucional a otros procedi-
mientos y vías penales, civiles y/o adminis-
trativas en defensa de los derechos del 
patrimonio y de las personas de la Institu-
ción.  
 
Artículo 7 
Corresponderá al Departamento de Re-
cursos Humanos, llevar un registro actuali-
zado de las personas que han sido desig-
nadas como Profesores Ad-honorem en el 
Instituto Tecnológico de Costa Rica, para 
lo cual será responsabilidad del director de 
escuela comunicar a este Departamento 
toda designación de Profesores Ad-
honorem en su Unidad Académica. 
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Artículo 8 
El Instituto contratará seguros de riesgos 
para dar protección a las personas que 
realicen actividades institucionales en la 
condición de Profesores Ad-honorem. 
 
Artículo 9 
Será responsabilidad de la Administración 
activa, tomar medidas preventivas para 
asegurar la continuidad de las actividades 
que una persona en condición de Profesor 
Ad-honorem no concluya, cuando las 
mismas sean impostergables. 
 
Artículo 10 
Las personas en condición de Profesor 
Ad-honorem no forman parte de los conse-
jos de escuela. 
 
Artículo 11 
Cada escuela definirá si faculta al Profesor 
Ad-honorem a participar en la reunión de 
coordinación de cursos. 
 
Artículo 12 
Los Profesores Ad-honorem que participen 
en proyectos de investigación o extensión, 
no podrán asumir la coordinación de los 
mismos, ni actuar como investigadores 
principales.  
 

Artículo 13 
El plan de actividades de cada Profesor 
Ad-honorem podrá estar integrado por: 

 Impartición de cursos  

 Participación en proyectos de investi-
gación y extensión  

 Supervisión de Prácticas de espe-
cialidad y Trabajos de Graduación 

En ningún caso el tiempo equivalente 
dedicado a estas labores superará las  
20 horas semanales. 

 
Artículo 14 
Los Profesores Ad-honorem deberán 
cumplir en el desarrollo de sus actividades, 
con las normas, regulaciones y proce-
dimientos establecidos en la Institución. 
 
Artículo 15 
El Instituto Tecnológico de Costa Rica 
programará un reconocimiento público 
anual a las personas que desarrollen acti-
vidades en condición de Profesor Ad-
honorem. 
 

b. Disponer que el Reglamento para la De-
signación de Profesores Ad-honorem rige 
a partir de la publicación en la Gaceta del 
Instituto Tecnológico de Costa Rica. 

 

c. Comunicar.  ACUERDO FIRME  

 


